
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe 
demás pueolos de ¡a misma provincia. -le 3 ^orl8nll)re de 1837. editores de los mencionados periódicos. Ule-tl orden de 6 -le Abril -le 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes......................
Por un número suelto......................
Anuncios para suscritores, linea. .
Idem para los que no lo son . . .

. 1*50 ptas.
. 0'25 »
. 0*10 »
. 0‘25 »

Núm. 2824. PUNTOS BE SUSCPdCION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAJ.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Núm, 1198-
BANCO DE ESPAÑA

( Su c u r s a l d e Ba l e a r e s  
Acción de Contribuciones.—Personal 
Vacante la plaza de Recaudador 

dt! Contribuciones de la 4.° agrupa
ron de este partido, comprensiva 
oo los pueblos do Algaida y Llum- 
mayor, se anuncia al público que 
on las oficinas de esta Sucursal se 
Rdaiitirán solicitudes aspirando á 
c‘la por espacio de diez dias á con- 
l,|r desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
cMa Provincia bajo las base» y con
diciones siguientes:

I- Prestación de fianza: esta po- 
1 Ia constituirse en metálico, accio- 

^anco' Htulos de la Deuda 
^e! Estado y del Tesoro y en bienes 
‘aices. En este caso deberá ser hi
potecaria y elevarse á la suma de 
Piolas 43807^2 á que asciende el 
„ ro° trimestral de los pueblos que 

,man dicha agrupación y á la de 
^eti S''^~^d:;68 que son las dos ler- 
lit as ljarlGS de dicho c ¡rgosise cons- 
¡!)^.-e ''n las demás clases de bienes 
cot,iC? :°S’ teiF‘Endose en cuenta la 
]QSlítC10n últimamente conocida en 
do 1 :IPzas en valores, escepto cuan- 
del 4 uere en Títulos de la Deuda 
ser-4 "LOO amortizable, los cuales 
nc-m- ü ,niitidos por todo su valor 
^Dehese advertir que el importe de 

611 lJ‘enes inmuebles será re
Za L?0 topando como base la rique- 
oi'uni'i311'’'!6 'tue í ri‘°jG L certifica- 

e ain*i!ai’amiento, que deberá 
!1’-or el interesado.

c0n‘nV'r*08 8astos que se ocasionen 
°tivo de la constitución de la 

lianza serán de cuenta de los intere
sados.

2.’ La retribución que el Banco 
abonará al Recaudador será de 
ochenta y cinco céntimos de peseta 
por ciento de cuantas sumas ingrese 
en las Cajas de esta Sucursal, ó en 
donde procediere.

3/ Aceptar las obligaciones que 
establecen las instrucciones del Ban
co y demás contenidas en circulares 
posteriores que se pondrán de mani
fiesto á los solicitantes en las ofici
nas de esta Sucursal.

Lo que se hace público en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para que llegue ú co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda convenir.

Palma 10 Marzo de 1885.—El Jefe 
de Contribuciones, Néstor Maraver.

Num 1199
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Aprobado por esta Corporación el 
pía io  levantado para la alineación de 
la calle de Cifuentes de esta Ciudad 
queda de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
veinte dias á contar desde la publica
ción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia, para 
que durante el referido plazo puedan 
presentarse las reclamaciones á que 
haya lugar con arreglo á las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Mahon n Marzo de 1885.—El Al
calde-Residente, Juan J. Rodríguez.

Núm. ¡200.
AYUNTAMIENTO 
de Villa- Curios.

Estrado de los acuerdos tomados por । 
este Ayuntamiento durante los me- 
sc^ de Julio, Agosto, Setiembre, ■ 
Octubre, Noviembre v Diciembre 
de 1884.

Sesión eoctraordinaria 
del dia 4 Julio 1884.

Se acordó que el arbitrio sobre de
rechos de degüello se Heve por Ad

ministracion municipal por no exce
der de quinientas pesetas la cantidad 
presupuestada como ingreso de los 
espresados derechos.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 6 de Julio.

Se abrió la sesión dándose lectura 
á las actas de la ordinaria del dia 
veinte y nueve de Junio y cuatro de 
Julio las que fueron aprobadas.

Se nombraron Mayordomos de la 
fiesta popular de San Jaime á Juan 
Tuduri Pablo, Juan Loyano Seguí, 
Marcos Vidal Carreras y Matías Pe- 
trus y Tuduri, quienes lo han solici
tado.

Se. leyó una instancia suscrita por 
varios vecinos, solicitando la suspen
sión de los trabajos que se están lle
vando ó cabo en algunas calles de 
esta Villa: y se acordó que la solici
tud se devuelva á los recurrentes por 
no estar requisitada con arreglo á la 
Ley.

Se acordó se intente la rectifica
ción de varios sueltos publicados en 
el periódico «El Liberal» de Mahon 
en los cuales se injuria al Ayunta
miento, y que en caso negativo se 
lleve el asunto á los tribunales de 
justicia.

Se cedió en arriendo la casita car
nicería n.° 2 al cortante Bartolomé 
Sintes, bajo los mismos precios y 
condiciones que debían servir para 
la subasta.

Se acordó que la canal que se ha 
de construir en la calle de ia Fuente, 
loriga la misma longitud que el em
pedrado que se lia de verificar fren
te la casa y huerto de I). Antonio 
Gutiérrez.

Se nombró Administrador para el 
cobro de los derechos de degüello á 
D. Jaime Fiorit Cams, aceptando co
mo fiador al industrial D. Bartolomé 
Sin les.

Se acordó el pago 1 una cuenta 
y se levantó la sesión

Sesión del dia 13 julio.
Abierta la sesión se aprobó el ^cta । 

de la anterior.
Se acordó abonarla mitad del eos- ¡ 

te del empedrado que ¡menta veri (i- I 

car D. Juan Quevedo, frente la casa 
de su propiedad sita en la calle de 
San Ignacio n.° 1.

Se acordó que. fueran tres, el nú
mero de secciones de entre las cua
les debían sortearse los nuevos voca
les asociados.
Se acordó no asislirel Ayuntamiento 

á la cabalgata ni funciones religiosas 
que se celebran en la fiesta popular 
ele San Jaime, Patrón de esta Villa.

Se acordó sefmlar una cantidad 
para hacer frente á las necesidades 
que pudieran sobrevenir en el caso 
de ser esta población invadida por 
el cólera.

Se acordó el pago de varias cuen
tas y se levantó la sesión.

Sesión del dia 20 Julio.
Se abrió la sesión aprobándose e ) 

acta de la anterior.
Se nombró una comisión para que 

practique las oportunas diligencias 
con el objeto de habilitar una casa 
para Hospital de coléricos, en el des
graciado caso de que el cólera se 
propongase en esta Villa.

Se acordó entablar los oportunos 
recursos, en el caso de que ia Dipu
tación provincial acordase que los 
gastos que ocasione el Lazareto de 
San Carlos de Palma, se paguen con 
cargo al presupuesto Provincial.

Se acordó informar un recurso de 
alzada interpuesto por Lorenzo Car
reras, sobre aprehensión de cuatro 
cajas de prctóleo.

Se nombró al Sr Alcaide Presi
dente para que en representación del 
Ayuntamiento otorgue las escrituras 
d poder que sean necesarias, para 
dilucidaren los tribunales de justi
cia las injurias proferidas por el pe- 
r¡ dico <■ El Liberal,» á este munici-

Se acordó pasar al Sr. Regidor 
Sindico, para su dictamen, las cuen- 
'as de ordenación de pagos corres- 
p >0 O. o ío s  al periodo ordinario y de 
am 'Íí . ion EN presupuesto de 1882
1883.

Se arrolló el pago de varias cuen
tas v se levantó L sesión.
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Sesión del dia 21 Julio.

Se abrió la sesión aprobándose el 
acta de la anterior.

Se presentó una proposición sus
crita por varios Sres. Concejales pi
diendo quede sin efecto el acuerdo to
mado en la sesión del dia seis en 
virtud del cual se resolvió llevar ante 
los Tribunales de justicia un suelto 
publicado en «El Liberal» fundán
dose los firmantes en que no había 
base por un proceso. El Sr., Presi
dente manifestó que no habla lugar 
á deliberar sobre el indicado asunto, 
en atención á que el mencionado 
acuerdo fué ejecutivo desde el, mo
mento en que estaban ya aprobadas 
v firmadas por ios proponentes las 
actas que contienen los acuerdos de
referencia. .

Se enteró la Corporación da un 
oficio del Sr. Administrador de Con
tribuciones y Rentas de esta Provin
cia, aprobando el repartimiento de 
la Contribución Territorial que ha 
de regir durante el actual año econó
mico.

Se acordó celebrar sesión extraor
dinaria el próximo Domingo, para 
proceder al sorteo de los nuevos vo
cales asociados. .

Se presentaron las cuentas muni
cipales del año de 1882- 83 y se n(J01~ 
dó que con el dictamen del Sr. Sin
dico se pasen al exámen de la asam
blea de asociados, quedando en el 
entretanto de manifiesto al público 
en la Secretaria por espacio de 
quince dias. .

Se acordó el pago de varias cuen
tas y se levantó la sesión.
- Sesión del dia 3 de Agosu).

Se aprobó el acta de la anterior.
El Ayuntamiento se enteró de un 

oficio del Sr. Gobernador de la Pro
vincia, participando haber aprobado 
el presupuesto adicional del ano eco
nómico de 1883-84.

Se acordó; que no se ordene el pa
go de ia cantidad señalcda para 
atender en parle á la recomposición 
del camino no vecinal llamado de 
«La Cala,» toda vez que la mencio
nada recomposición no se ha llevado 
á cabo de un modo conformo y arre
glado. . .

Se acordó no admitir las renuncias 
presentadas por el Sr. Alcalde Pre
sidente, primer Teniente, Abogado 
Consultor y Secretario de. este Ayun
tamiento. .

Y’ se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria 
del dia 7 de Agosto-. .

Se concedió licencia de quince 
dias al Secretario, para el restable
cimiento de su salud.

Y siendo el único objeto de la con
vocatoria, se levantó la sesión.

Sesión del dice 10 de Agosto.
Se abrió la sesión, dándose lectura 

á las actas de la ordinaria del día 3 y 
extraordinaria del dia 7 las que fue
ron aprobadas .

Se acordó convocar á los asocia
dos nuevamente elegidos, para su 
constitución definitiva, el Domingo 
dia diez v siete del corriente.

Se acordó el pago de lo que adeu
da este municipio por cupo de con
sumos y contingente provincial c.el 
actual ejercicio.

Se suspendió el alumhrano puon- 
co por espacio de dos meses.

Se acordó el pago de una cuenta \ 
se levantó la sesión. _

Sesión del día 17 Agosto. .
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó incluir en la lista de | Y se levantóla^sesión.
mozos sorteables para el proxnno . _ 5esi°V f antfri
reemplazo a Guillermo Prats Sorra, Se aprobo el acta de la^teno^ 

. _• 1 i . Cropi I Se acordo el pago cíe vacias cuan
^Se'acordó espedir certificado po - has y se levantó la sesión
sesorio de una casa situada en la ca

' He de San Ignacio n.° 10 y un solar ¡ 
sito en la calle de San Pedro nó 39, 
propiedad de los hermanos Juan, 
María y Catalina Planes Fluxá.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento 
v Junta municipal durante el segun-
do trimestre del corriente año.

Se acordó recurrir en alzada para 
ante el Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, del acuerdo tomado poi 
la Exma. Diputación provincial do 
(¡ue los gstos que ocasione el Laza
reto de San Carlos de Palma se su
fraguen con cargo al presupuesto de 
la Provincia. .

Se aprobó el pago de varias cuen
tas v se levanló la sesión.

* Sesión del día 24 Agosto. .

Sesión del día 5 Octubre ,
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó practicar la liquidación 

de las cédulas personales del año 
económico de 1883-84, apremiando 
á los contribuyentes que resulten
morosos á dicho impuesto..

Se acordó espedir certificado po
sesorio de bienes á D. Juan Lozano 
Victori.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobaron las cuentas del ma

terial de las escuelas de niños y ni- lei iai ue v-ot.ui.iuo vn, j -
ñas de esta localidad correspondien-.
tes al año de 1883-84.

S’é acordó el pago de varias cuen
tas y se levantó la sesión.

Sesión del (ha 31 Agosto., 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó espedir certificado po

sesorio de una casa y huerto que 
poseen las hermanas Luisa, Catali
na y Ana Fábregas, Carreras, en la 
¡ilaza de la Constitución de esta villa.

AT se levantó la. sesión.
Sesión del dia 12 de Octubre.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó espedir certificado po

sesorio: de bienes á Ana Tuduri 
Puns. .

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 19 Octubre.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó socorrer diariaramente 

con veinte y cinco céntimos de pese
ta al enfermo pobre Antonio Perez

. . o . •Se concedió licencia al Secretario 
de este Ayuntamiemto al objeto de 
pasar á Palma para prestar declara
ción en cierta causa criminal.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 26 Octubre.

Se dió lectura al acta de la ante

Se aprobó el extracto de la cuenta 
de fondos municipales correspon
dientes al 4.° trimestre de 1883-84

Se acordó dejar sin efecto los 
acuerdos Lomados en las sesiones de 
los dias 6, 20 y 27 de Julio próximo 
pasado con respecto á llevar á los 
Tribunales de Justicia al periódico 
«El Liberal de Mahon» en vista de 
un comunicado publicado en el in
dicado diario en el que se. da com
pleta satisfacion á esta Municipali
dad.

Se declaró camino reguhy al ve
cinal de Toraxer, para verificar in
troducciones de especies sujetas al 
impuesto de consumos que sean 
producto de esta Isla.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 7 Setiembre., 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó espedir certificado po

sesorio á D? Juana Prats Dalmédo, 
de un solar sito en la calle S. Jorge 
número 20.

Se acordó el pago de una cuenta y 
se levantó i a sesión.

Sesión del dia 14 Setiembre.
Se dió lectura al acta de la ante

rior que fué aprobada.
Se acordó sufragar la mitad del 

coste del empedrado que intenta ve
rificar D. Casimiro de Cossio en el 
piso de enfrente la casa de su pro
piedad sita en la Calle Mayor nume
ro noventa y tros.

Se informó un recurso de alzada 
presentado por D. José A üa, sobre 
aprehensión de dos cuarteras habas.

Se acordó el pago de lo que se 
adeuda por contingente Carcela
rio. .

Se acordó destinar la cantidad de 
doscientas veinte y cinco pesetas, 
para el ensanche del ramal del ca
mino vecinal de Toraxer.

Y se levantó la sesión. 
é-esion del dia 21 Setiembre.

Se aprobó el acta de la anterior. 

la Exma, Diputación Provincial, con 
destino á las obras de ensanche del 
camino vecinal de Toraxer y su ra-
mal. . I

Se concedió permiso á D. Francis
co de A. Arbona para levantar la 
pared del dorso del panteón n.° 5 de 
la sección de ensanche del Cemen
terio Católico de esta A illa.

Se acordó el pago de una cuenta 
y so levantó la sesión.

Sesión del din ZG Noviembre;
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió lectura á un oficio del Se

ñor Gobernador de la Provincia en 
el que aprueba el presupuesto de 
este municipio, correspondiente al 
actual año económico.

Se aprobaron las cuentas del ma
terial de ia escuela de párvulos, cor
respondientes al pasado año econó
mico de 1883-84.

Se acordó sufragar la mitad del 
coste del empedrado que intenta ve
rificar D. Francisco Prieto en el piso 
de enfrente la casa de su propiedad, 
en construcción, en la calle de la 
Iglesia.
' Se concedió un socorro mensual 

. de cinco pesetas á la enferma pobre 

. Francisca Ciar Prals.
Para ia formación del reparto de 

consumos con los habitantes del ex
traradio, se acordó señalar las mis

. mas clases que para el caso rijie- 
ron en el pasado año económico.

Se acordó el pago de una cuenta 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 23 Noviembre. , 
Se dió lectura al acta de la anterior, 

que fué aprobaba. .
Se acordó se esté á lo prescrito en el 

art. 98 de la Ley municipal con res
pecto á las faltas de asistencia á las 
sesiones por los concejales.

Se aprobó el pago de una cuenta 
y se levantó la sesión.

Sesión del día 30 Nooietnbrc
Se leyó el acta de la anterior pres

tándosele la debida aprobación.
Se acordó no incluir en el alis

tamiento para el próximo reemplazo 
al mozo Juan Ramón Cabañil las, 
por hallarse continuado en la rela
ción de individuos de la inscripción 
marítima de esta Provincia.

Se enteró la corporación de la suD- 
vención de trescientas pesetas con
cedida por la Exma Diputación pro
vincial, para las obras do ensanu^ 
del camino vecinal de Toraxer y 5 
ramal. . . ,

Se nombró una comisión para u^ 
lar con el Exmo. Sr. General Done ' 
nador Militar de esta Isla, sobre ¡ac 
síon de uno de los cuarteles de t _ 
Villa con el objeto de destinarlo p^ 
casa-cuartel de la Guaydia-Civ ■

A instancia de D. Vicente J. * 
pillo se acordó traspasar á su ‘ 
la casa calle de San Jaime n. ■

rior, que fuó aprobada. .
Se acordó sufragar la mitad del 

coste del empedrado que intenta ve
rificar D. Eduardo Vives Sintes en 
el ¡>iso de enfrente la casa de su pro
piedad calle de S. Alejo núm. diez.

Se acordó pase a la Comisión de 
obras públicas una instancia solici
tando permiso para la construcción 
de un trozo de acera en la calle de 
la Iglesia,

Se aprobó el pago de una cuenta 
y se levantó la sesión.

Ses i o n eoctraord i na r i a 
clel dia 29 Octubre.

Se acordó puedan cebarse cerdos 
en el interior déla población, por 
haber cesado ya la estación calurosa 
guardándose empero varias reglas 
de limpieza é higiene. ,

Y siendo este el único objeto, de 
la convocatoria se levantó la sesión.

Sesión del dia 2 Noviembre.,
Se dió lectura á las acias ordina

ria y extraordinaria de los dias 26 
29 respectivamente las que fueron 
aprobadas. , .

Se concedió permiso para la cons
trucción de un trozo de acera en la 
calle de la Iglesia,

El Ayuntamiento quedó enterado 
de un oficio del Exmo. Sr. D. Juan 
Contreras, participando haber to
rnado posesión del Gobierno Mili tai 
do esta Isla.

Se acordó solicitar de la Excelen
tísima Diputación Provincial una 
subvención de quinientas pesetas, 
para el ensanche del camino vecinal 
ile Toraxer y otra de doscientas cin
cuenta pesetas para el del ramal del 
mismo.

Ar se levantó la sesión.
Sesión, del dia 9 Nociembre.

Se leyó el acta de la anterior que 
fué aprobada. .

Se señaló el dia treinta del actual 
para dar principio á la formación 
del alistamiento de los mozos suje
tos al reemplazo del próximo año.

Se autorizó á D. José M. Monta- 
ner, vecino de Palma, para cobrar 
las dos subvenciones concedidas poi

Y se levantó la sesión. , 
Sesión extraordinaria del 

dia 30 Noviembre.
Se formaron las listas de jos 

zos sujetos al reemplazo de Rb 1
Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 7 Dícíe/ñá/'c,.^.
Se aprobaron las actas or^o- y, 

extraordinaria del dia trein a 1 
viembre próximo pasado. , ,a ¿

Se acordó exponer al ])11 
reparto formado con ha -■ .-J
del extra-radio correspondiei 
actual año económico. T)¡red?

Se acordó pase á la Junta -50|)i'* 
va del ramo una instancia \^rr¿ 
constrúccion cíe una verja 6
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en panteón de. la sección de ensanche 
del Cementerio Católico.

Se resolvió pasar á la dicha Junta - 
otra instancia sobre construcción de '
una pirámide en el centro de la sec- i 
cion antigua del Cementerio Católico. !

Y se levantó la sesión.
Sesión esetraordinaria del 

día 8 Diciembre.
Se orocedió á la rectificación 

1

3

n

■
e 
u

a
•r

»L'

del
alistamiento de los mozos del próxi
mo reemplazo de 1885.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 14 Diciembre.

Se dió lectura á las actas de las se
siones ordinarias del dia siete y ex
traordinaria del dia ocho del actual 
que fueron aprobadas.
Se denegó el permiso para la cons

trucción de una verja de hierro en el 
panteón n." 5 de la sección de ensan
che del Cemcnteiio Católico, mien
tras que el propietario no quiera su- 
jelarse á las condiciones que le ha

■■ prescrito la Junta del Ramo.
Se concedió el 3‘40 por 100 al re

caudador de este municipio, por pre
mio de espendicion de cédulas per
sonales.

Se concedió autorización general á 
D. José M.* * * 6 Monlaner ) á sus hijos 
D. José y D. Nicolás para que pue
dan representar A este Ayuntamiento 
juntos ó separadamente ante cual
quiera oficina y dependencia del Es
tado.

Se facultó ú la Junta Directiva de 
Cementerios, para que pueda vender 
en pública subasta los panteones nú
meros 1, 3, 4 y 6 de la sección de 
ensanche del Cementerio Católico.

Se señaló el dia diez y ocho de 
Enero para proceder á la revison de 
las exenciones alegadas por los mo
zos de 1882, 1883/y 2884.

A7 se levantó la sesión.
Sesión del dia 21 Diciembre.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se accedió á la construcción de 

una pirámide en el centro de la sec
ción antigua del Cementerio Católi
co, previas ciertas condiciones.

Se declaró ultimado el reparto for
mado con los habitantes del extra- 
rod¡o de este Distrito municipal.

Se señaló como colegio único, los 
cajos de esta Casa-Consistorial, para 
proceder á la elección parcial de Di
putados provinciales.

Se aprobó e1 pago de una cuenta 
y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del 
dia 21 Diciembre.

Se prosiguió la rectificación delalis- 
Emiento.

A se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 

dia Diciembre.
Se cerró defmitfvamente el alista

miento.
A se levantó la sesión.
Sesión del día 28 Diciembre.

Ji

, Se aprobaron las actas ordinaria 
‘Ulterior y extraordinarias de los dias 
21 y 27 del actual.

Se acordó el pago de una cuenta y 
Se levantó la sesión.

Fl Ayuntamiento aprobó el ante- 
Cev^4Me extrac 1211 sesión de ayer, 
y dhi-Cárlos dos do Febrero de mil 

^-ho ionios ochenta y cinco.-V/ B.°. 
Tm Alcalde-Presidente, Man Lu- 
evul.—Juan N. Quevedo Secretario.

-c
:Q

JUNTA MUNICIPAL
. Estracto de los acuerdos tomados por 
1 la Junta municipal en el 3/ y 1 0 

trimestres de 1884.
Y 4.°

Sesión cxíraordviaria del 
dia 17 Agosto de 1884. 

Se nombró una comisión del seno
de la Asamblea para examinar las 
cuentas municipales correspondien
tes al año económico de 1882-83.

A se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria 

del día 24 Agosto.
Se procedió al examen de las 

cuentas municipales, correspondien
tes al año económico de 1882-83, 
prestándose por unanimidad su apro
bación á las mismas.

A se levantó la sesión. 
ion exh aordin a ria 

d:l dia 24 Agosto.
Se constituyó definitivamente la 

Asamblea de .Asociados nuevamente 
elegidos.

Y se.levantó la sesión.
El Ayuntamiento aprobó el ante

cedente extracto en sesión de ayer.
Villa-Cárlos dos do Febrero de mil 

ochocientos ochenta y cinco.-V.° B.°. 
—El Alcalde-Presidente, Juan Lu- 
devid.-Juan N. Quevedo, Secretario.

Num. 120L
D. Francisco Bello y Bayle^ Juesde 

primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
Por el presente edicto hago saber 

que por D. Rafael Ramis y Perdió 
elector para Diputados á Cortes, pro
curador de este vecindario en escrito 
de once de Febrero último solicitó la 
inclusión en laslistasdeelectorespara 
el c meepto espresado y por la sección 
de esta ciudad en concepto de capa
cidades, de los Señores D. José Ca
zador y Font Piloto, D. Juan Mira- 
Iks y Buades Albeitar y D. Miguel 
Ferrer y Pujadas Procurador: los 
tres mayores de edad y de este ve
cindario todo lo cual han acreditado 
oportunamente. Y en providencia de 
hoy se manda publicar dicha preten
sión insertándose este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, y 
fijándose ejemplares en los sitios 
acostumbrados de esta capital, á fin 
de que puedan presentarse en oposi
ción á la inclusión los mismos inte
resados ó cualquiera elector. A7 en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 
veinte y siete y veinte y ocho de la 
Ley electoral para Diputados á Cor
tes de veinte ocho de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y ocho se 
espide el presente edicto.—Palma 
de Mallorca nueve Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cinco. — 
Francisco Bello. — Ante mi, Gui
llermo Vidal.

Núm. 12()2
D. Ramón Mariano Ballester, Abogado 

y Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta Ciudad.
Certifico: Que en los autos ejecuti

vo0 que promovio D. Juan LIodrá 
contra Dj Francisco Moragues se pre
sentó demanda de tercer!i por el Ba- 

. ron de Binimuslem y se ha mandado 
publicar la siguiente cédula.

Núm. J203
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma , 

NACiMíENros r.’.gistralos en este Juzgad'") duranie la segunda decena de Octubre.

Palma 21 de Octubre de 1884.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

NACIDOS VIVOS. NACIMIENTOS SI» VIUA.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la secunda decena de Octubre 
¿le 1884, clasificadas por sexo u estado civil de los fallecidos.

TeTALDi as.
a a. 23 S.
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uez Municipal, Bruno Estarás.

En virtud de la presente cédula de 
citación se hace sabor á D. Francisco 
Moragues y Ramis vecino que fué de 
esta Ciudad, que por parte de D. Fer
nando Rodríguez de la Encina y Val- 
parda Barón de Binimuslem se pre
sentó demanda de tercería de mejor 
derecho en los autos ejecutivos pro
movidos por D. Juan LÍodrá contra el 
espresado Moragues que se siguen en 
este Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Catedral y con respecto 
á los inmuebles embargados á este 
último á instancia de LIodrá, cíe cuya 
demanda se confirió traslado al ejecu
tante y ejecutado para que compare
cieran en los autos dentro de nueve 
dias improrrogables personándose en 
forma: é ignorándose el paradero del 
repetido Moragues se publica la pre
sente cédula á fin de que comparezca 
en el término señalado bajo apercibi
miento de que en su defecto le parará 
el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Palma nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Ramón Ma
riano Ballester.

Y á los efectos mandados se espide
la presente certifica,"'on.

Palma nueve de Marzo de 1885.—
Ramón Mariano Ballester.

Núm. 1204.
Don Enrique Malíy del Castillo, Tenient 

1: iscal del 2,° IjatalZon del Regimiento 
Infantería de Vad-Rasnr 53.
Habiéndose ausentado de esta pla

za donde se hallaba disfrutando li
cencia ilimitada el Soldado déla 
5.a Compañía del 2.° Batallón del 
misino, Antonio Molina Maine, na
tural de Palma de Mallorca á quien 
estoy sumariando por el delito de 
deserción.

Usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del ejercito por 
el presen te ci lo, llamo v emplazo por 
segundo edicto al espresado Soldado 
senalándole la guardia de preven
ción de este Regimiento, sita en el 
Cuai tel de la Montana de esta Plaza 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presen- 
taise en el término señalado, se se
guirá la causa se sentenciará en re
beldía.

Madrid de Febrero 1885.—En
rique Mahy.

M.C.D. 2022



í
Núm. 120b-

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Rafael Juan Ba- 
¡ llester. .

Antonio Servera

Instruccion primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Marzo de 1881 han 
do ser prov.stas por oposición las 
siguientes esciieUs de la provincia 
de Tarragona.

Molí. .
Miguel Sampol

Sastre. .
Antonio Sastre

Mesquida. .
Francisco Morid

Sastre. .
Frañdsco Mon-

Escudas Elementales completas de niños

Vilavert .
Ptas. Cts.

825*00

"Párenlos

Mora de Obro 
Alcover . . 
Batea. . .

. . 1400*00

. . 1375*00
. . 1325*00

Esucelas Elementales completas de niñas

Valla .
Brafin.
Bot .

1375*00
825*00
825*00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y reiri- 
buciouce. f

Los aspirantes presentará:'! sus 
instancias documentadas en la Secre
taria de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Tarragona dentro 
el término de treinta dias contado 
desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha pro- | 
vincia hasta las tres de la tarde del en 
que termina el plazo. ,

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, cercasados 
ó hallarse en disposición de ejercer el 
cargo do Ayúdente en esposa ó her
mana. . .

Serán además admitidas como opo
sitoras á las escuelas de párvulos las 
Sras. Maestras que prueben la aptitud 
legal que, para desempeñur esta clase 
de escuelas, determinan las vigentes 
disposiciones.

Barcelona 4 de Marzo de 1885.
P. A. del Exorno. Sr. Rector, é I. del 
Secretario general, Francisco de I. 
Planas.

Suscricion Nacional para socorrer á las 
victimas de los terremotos en las pro
vincias Andaluzas.

Pesetas. Pesetas.

Suma anterior. . . 85314*88

Aijuntamiento de Porreras.
El Ayuntamiento 

constitucional 
de Porreras. . 100 »

D.GuillermoMo- 
ra Servera, 

Alcalde. . 10 »
Antonio Sastre

Binimelis. . 7*50
N i c o las Soler

Verd. ; 7*50
Gaspar Barceló

5 »Sastre. •
Guillermo Bar- 

celó Jaume. . 5 »
Baltasar Tomás

Valle. ; 5 »
Antonio Meliá

Mora. • 5 »
Rafael B e 1 tran

Bou. • 2*50

teros Maimó. 
Antonio Mora

Vtiquer. .
C r i stobal Mora

Morid. .
Los alumnos de 

la 2.B escuela 
pública. .

Rafael S i tj ar 
García. .

Baltasar Barceló
Verdera. .

Mateo Escarrer 
Sitjar. .

José Frau Ros- 
selló. .

Beatriz Vicens
Amer. .

Gabriel Font Fi- 
guera. .

Rafael Rosselló
Sastre. .

La sociedad «La 
juventud do 
Porreras. .

Jaime Sitjar Sit- 
jar. ’ . .

Juan Garcías 
' Jaume. .

José Sitjar Morid
Antonio Mesqui

da Sagrera. .
Pedro Juan Miró
Andrés Nicolao

Gelabert .
Guillermo Gor- 

nals Rosselló.
Juan Servera 

Mora. .
D a m i an Meliá

Mora. .
Miguel Amen- 

gual Salva. .
Domingo Danús

Marcb. .
Miguel Mulet. .
Vicente Miró de

Pedro. .
Antonio Julia

Oliver. .
G a b r i el Juan

Blandí. .
Antonio Veñy. .
Juan Picornell 

| Vaquer. . 
i María Jaume Ge- 

labert. .
Vicente Miró Mi

ró. .
José Barceló

Fons. .
Apolonia Rosse

lló Meliá. .
Nadal MeliáJuan 

1 Miguel Font M.
Bartolomé Ser- 

vera. .
Miguel Font Fi-

güera.
Salvador

Verd.
Guillermo

Servera.

Soler

Mas

Antonio Rebasa
Blandí. .

Jaime Barceló. . 0*50
2 w I u a n B a rceló

Ferrá. . 0*50
3 » Miguel Mora

Cerdá. . 0*50
2*50 José Molí Mes

quida. . 0*50
7 » Antonio Sastre

Vaquer. . 1 »
4 » J a i m o Pastor

Verdera. . 1“25
2*50 Antonio Barceló

Roig. . 0*50
4 » Lorenzo Cerdá. 0*55

Bernardino Bou
15 » Roig. • 1 »

M. M. E. . 5 »
Agustín Fullana

4*20 Vidal., . 1 *
Juan N i c o 1 au

2 » Obrador. . 2 »
Catalina Feliu

15 * Mora. . 1'20
Sebastian Llite-

15 » ras Meliá. . 2 »
Monserrata Mora

5 » Mora. . 1 »
M a r ia Barceló

5 * Castell. . 0*50
Mateo Ferrando

1 * Mora. . 2*50
Guillermo Mora

15 » Rosselló. . 0*50
Antonio Meliá

Feliu. . 1*25
50 » JoséGallard Mes

quida. . 2‘50
25 » Juan Escarrer

Oliver. . 4 •
1 * Micaela Blancb
1 » Mora. . 4 »

Benito Lliteras
5 » Oliver. . 2 •
1 » Francisca Llite

ras Oliver. . 1 »
1 » Jaime Soler Ser-

vera. . 1 8
0*50 Sebastian Escar

rer Mo.ia. . 0*75
10 » Juan Mora Bar-

celó. . 5 »
1 » Juan Barceló

Sorra. . 5 »
1 » Antonio Morlá

Sastre. . 5 *
10 » Gabriel Miró

0*50 Valls. . 1*50
T e r e s a Miró

1 » Valls. . 1 ®
Nadal MeliáJuan 3 »

0*50 Nicolás Fuster
Miró. . 5 •

2 * Bartolomé Juliá
1 » Lladó. . 1 »

V i c e nte Mora
2*50 Rosselló. . 5 >

Auto nio Mora
6 » Coll. . 25 »

Catalina Lliteras 1 »
1 » María Ana Lladó 1 »

Bernardo Salie
0*50 ras. • 1 8

Juana Ana Mora 0*10
1 » Magdalena Cerdá 0*10
1 » Gabriel Jaume
1*30 Gelabert . 2*50

Juana Ana Bar-
1 s celó. . 1 8

Sebastian Roig. 1 »
0*50 Juana Ferrer. . 0*10

M a teo Sor ell
2 » Lladó. . 1 ».

Sebastian Mes
0*50 quida. . 0*10

Juan Font Mora. 0*10
1 » * Rafael Soler. . 1 »

José Sastre. . 0*05
Angela Garcías. 0*20
Sebastian Roig. 0*30
Inés Mora. . 0*15
Jorge Barceló . 1 >
Antonio Ferrer

Molí. . 0*15
Bernardo Mes-

quid a. . 0*50
Rafael Mulet. . 0*20
labríel Servera

Mesquida. . 1 »
R a f ael Blancb

Mora. . 3 »
Antonio Mesqui

da. . 0*50
Miguel Barceló. 
Margarita Bar-

1 •

celó. .
Juana Ana Nico-

0*50

lau. . 0*10
Rosa Tomás. . 0*10

¡
Rafael Mora. . 1 »
Juan Mora. . 
Bernardo Salie

1 »

ras. .
Margarita Sastre

0*35

Coll., .
G a b r iel Mora

10 •
l Servera. . 11 •

Juan Gil Font. 
Jaime Vaquer

5 »

Fullana. .
Francisco Miró

15 »

Miró. .
Geronima Roig

3 >

de Luis. .
Cristóbal Barce-

20 »

ló, Verdera. .
Antonia Mulet

5 »

Gil. .
Pedro Juan Fer

1 w

rando. .
Miguel Segura

3 »

Bonnin. . 1 *
Francisco Fuster 
G a b r i el Mora

10 .

Garau. . 1 i)
J.M. E. . 10 »
José Alzina Roig 1 .
Pedro Blancb. . 
Antonio Guiller-

1*25

Veñy. .
A n t onio Mora

1*25

Garcias. .
Gabriel Vaquer

1'25

Barceló. .
Andrés Nicolau

1*25

Lladó. .
Varias personas 

cuyos nombres 
no han querido 
figurar en la

1 »

suscripción. . 262*02
_____  859'62

Suma total. . . . sem's0

EFECTOS.

Francisco Miró Miró, dos canú0^ 
y una manta, ..

Miguel Mesquida Ballester, un n 
zo, tres camisas unas faldillas ) 
lío de trapos.

PALMA.—Impr. ¿le la Casa de Misen ■

M.C.D. 2022


